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 ORDENANZA     N°      5.666 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA 

SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A: 

 
ARTICULO 1º.-  Desaféctese del Dominio 

Público Municipal, los terrenos ubicados en 

Loteo San Andrés, destinados a Espacios 

verdes, cuyas Nomenclaturas Catastrales 

son: 

Circunscripción I – Sección D – Manzana 

498 – Parcela “1” Circunscripción I – 

Sección D – Manzana 499 – Parcela “1” 

Circunscripción I – Sección D – Manzana 

500 – Parcela “1”, y parte de calle Canal 

proyectada, que surgen de plano de loteo 

aprobado por Disposición N° 

019.532/30/10/2012.- 

 

ARTICULO 2°.- Declárese de Propiedad 

Municipal, conforme lo establecen los 

Artículos N° 235 y 236 Inc. “e” del CC y CN 

del Código Civil y Leyes Provinciales N° 

43/1905 y 145/1912, el terreno descripto en 

Artículo precedente.- 

 

ARTICULO 3°.- Autorízace, al 

Departamento Ejecutivo Municipal  a 

realizar plano de mensura y División de los 

terrenos en cuestión, disponiendo su 

finalidad, que se realizará por Dirección 
General de Tierras.- 

 

ARTICULO 4°.- Por Escribanía General 

Municipal se protocolizará la presente, para  

 

luego extender Escritura Traslativa de 

Dominio.- 

 

ARTICULO 5°.- Tomen conocimientos y 

registren las Direcciones dependientes de 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Secretaría 

de Gobierno.- 

 

ARTICULO 6°.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese. - 

 

Dada en la Sala de Sesiones “Centenario 

Santo Tomás Moro” del Concejo Deliberante 

de la Ciudad de Todos los Santos de la 

Nueva Rioja, a los veintiocho días del mes 

de Agosto del año dos mil diecinueve. 

Proyecto presentado por el Departamento 

Ejecutivo Municipal.- 

 

CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA 

18 DE SEPTIEMBRE DEL 2.019 

 
VISTO: los términos de la Ordenanza N° 

5.666/19, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital, y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante dicha norma legal, se 

DESAFECTA del Dominio Público, los 

terrenos ubicados en Loteo San Andrés, 

destinados a Espacios Verdes, que surgen de 

Plano de Loteo, aprobado por Disposición Nº 

019.532/30/10/2.012. 

 

Que, se Declara de propiedad Municipal y 

se autoriza al Departamento Ejecutivo  
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Municipal a realizar plano de mensura y 

división de los terrenos en cuestión, 

disponiendo su finalidad. 

 

Que, por Escribanía Municipal se realizará la 

Escritura Traslativa de Dominio.- 

 

Por ello, y de acuerdo al Art. 107, inc. 2 de la 

Ley Orgánica Municipal Transitoria Nº 

6.843, son deberes y atribuciones de la 

función ejecutivas, promulgar Ordenanzas 

sancionadas por el Concejo Deliberante.-  

 

EL  INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza 

N° 5.666/19, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital. 

 

ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento los 

servicios de competencia y practíquese las 

anotaciones de rigor. 

 

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será 

refrendado por el Señor Secretario General y 

Señora Secretaria de Desarrollo Urbano. 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial y Archívese. 

 

D E C R E T O (I) Nº 2.594.- 

  
FDO: PAREDES URQUIZA – INTENDENTE MUNICIPAL. 

          BUSO – SECRETARIO GENERAL. 

          MERCADO LUNA- SEC. DE DES. URBANO. 

 

ORDENANZA     N°      5.667 

 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA 

SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1º.-  Declarase de Interés 

Municipal la 6ta. Edición “Expo Motos 

Solidaria 2019”, a realizarse el sábado 07 de 

Septiembre en las instalaciones del Eco 

Parque Yacampis de nuestra Ciudad de La 

Rioja.- 

 

ARTICULO 2°.- Que lo dispuesto tiene por 

finalidad promover las actividades solidarias 

en nuestra Ciudad, en el entendido de que 

contribuyen al espíritu comunitario de 

nuestros vecinos.- 

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese. - 

 

Dada en la Sala de Sesiones “Centenario 

Santo Tomás Moro” del Concejo Deliberante 

de la Ciudad de Todos los Santos de la 

Nueva Rioja, a los veintiocho días del mes 

de Agosto del año dos mil diecinueve. 

Proyecto presentado por el Bloque 

Renovación Riojana.- 

 

 

CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS DE 

LA NUEVA RIOJA 

18 DE SEPTIEMBRE DEL 2.019 

 

VISTO: los términos de la Ordenanza N° 

5.667/19, sancionada por el Concejo  
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Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital, y, 

 

CONSIDERANDO: 

 
Que, mediante dicha norma legal, se 

DECLARA de INTERES MUNICIPAL, la 

sexta edición “Expo Motos Solidaria 2.019”, 

a realizarse el sábado 07 de Setiembre en las 

instalaciones del Eco Parque Yacampis, de 

nuestra Ciudad Capital de La Rioja. 

 

Por ello, y de acuerdo al Art. 107, inc. 2 de la 

Ley Orgánica Municipal Transitoria Nº 

6.843, son deberes y atribuciones de la 

función ejecutivas, promulgar Ordenanzas 

sancionadas por el Concejo Deliberante.-  

 

EL  INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza 

N° 5.667/19, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital. 

 
ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento los 

servicios de competencia y practíquese las 

anotaciones de rigor. 

 

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será 

refrendado por el Señor Secretario General. 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial y Archívese. 

 

D E C R E T O (I) Nº2.595.- 
 

FDO: PAREDES URQUIZA – INTENDENTE MUNICIPAL. 

          BUSO – SECRETARIO GENERAL. 

 

 

ORDENANZA     N°      5.668 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA 

SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A: 

 
ARTICULO 1º.-  Desaféctese del Dominio 

Público, el terreno cuya Nomenclatura 

Catastral es : Circunscripción I – Sección H 

– Manzana 998- Parcela “1”, destinado a 

Equipamiento, según plano de loteo, 

aprobado por disposición N° 020049/2013.- 

 

ARTICULO 2°.- Declárese de Propiedad 

Municipal, conforme lo establecen los 

Artículos N° 235 y 236 del Código Civil y 

Leyes Provinciales N° 43/1905 y 145/1912, 

el terreno descripto en Artículo precedente.- 

 

ARTICULO 3°.- Autorízace, al 

Departamento Ejecutivo Municipal a ceder 

en calidad de donación, a la “Fundación 

Nuevo Comienzo”, con Personería Jurídica 

según Resolución del Ministerio de Justicia, 

Seguridad y Derechos Humanos de Buenos 

Aires N° 0001158/04/15, en carácter de 

donación la fracción “1” Provisoria – de la 

Manzana 998 – Sección H – Circunscripción 

I – cuya medidas y linderos son : 

Frente (S) : 17,78 m. Sobre calles Sin 

Nombre.-Contrafrente (N): 27,47m. 

Linda con parte Parcela “1”.- Lado E: 
25,00m. Sobre calle sin Nombre.- Lado 

(SO): 26,82m. Sobre calle sin Nombre.- 

Superficie 565,70 m
2 

, en Barrio Francisco I, 

conforme Croquis Adjunto como Anexo I y  
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cuyo plano de división confeccionará la 

Dirección de Catastro Municipal y 

Ordenamiento Territorial Municipal.- 

 

ARTICULO 4°.- La presente donación se 

efectuará con el cargo de que el predio 

donado sea destinado a la construcción de un 

Auditorio y Salón de Usos Múltiples; de no 

cumplirse con el mismo en un plazo de cinco 

(5) años, el dominio volverá 

automáticamente al municipio.- 

 

ARTICULO 5°.- Por Dirección de Catastro 

y Escribanía General Municipal se realizarán 

las actuaciones técnicas, de protocolización y 

notariales.- 

 

ARTICULO 6°.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese. - 

 
Dada en la Sala de Sesiones “Centenario 

Santo Tomás Moro” del Concejo Deliberante 

de la Ciudad de Todos los Santos de la 

Nueva Rioja, a los veintiocho días del mes 

de Agosto del año dos mil diecinueve. 

Proyecto presentado por el Departamento 

Ejecutivo Municipal.- 

 

CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS DE 

LA NUEVA RIOJA 

18 DE SEPTIEMBRE DEL 2.019 

 

VISTO: los términos de la Ordenanza N° 

5.668/19, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital, y, 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 
Que, mediante dicha norma legal, se 

DESAFECTA del Dominio Público, el 

Terreno cuya Nomenclatura Catastral es: 

Circunscripción I – Sección H – Manzana 

998 – Parcela “I” destinados a Equipamiento, 

según plano de loteo, aprobado por 

disposición Nº 020049/2.013. 

 

Que, se Declara de propiedad Municipal y 

se autoriza al Departamento Ejecutivo 

Municipal a ceder en calidad de donación, a 

la “Fundación Nuevo Comienzo”, la 

fracción “1” Provisoria – Manzana 998 – 

Sección H – Circunscripción I, que será 

destinado a la construcción de un Auditorio y 

Salón de Usos Múltiples en el período de 5 

años, caso contrario volverá 

automáticamente al Municipio. 

       
Que, por Escribanía Municipal se realizará la 

Escritura Traslativa de Dominio.- 

 

Por ello, y de acuerdo al Art. 107, inc. 2 de la 

Ley Orgánica Municipal Transitoria Nº 

6.843, son deberes y atribuciones de la 

función ejecutivas, promulgar Ordenanzas 

sancionadas por el Concejo Deliberante.-  

 

EL  INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza 

N° 5.668/19, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 
Departamento Capital. 

 

 

 



BOLETÍN MUNICIPAL Nº 0416 
La Rioja, 30 de Septiembre del 2.019  

 

7 

 

 

ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento los 

servicios de competencia y practíquese las 

anotaciones de rigor. 

 

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será 

refrendado por el Señor Secretario General y 

Señora Secretaria de Desarrollo Urbano. 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial y Archívese. 

 

D E C R E T O (I) Nº 2.596.- 
  

FDO: PAREDES URQUIZA – INTENDENTE MUNICIPAL. 

          BUSO – SECRETARIO GENERAL. 

          MERCADO LUNA- SEC. DE DES. URBANO. 

 

ORDENANZA     N°      5.669 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA 

SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A: 

 
ARTICULO 1º.- Créase el “Banco de 

objetos destinados a las Personas con 

Discapacidad”, otorgándose un espacio físico 

para el depósito de los mismos.- 

 

ARTICULO 2°.- Designase como 

Autoridad de Aplicación a la Dirección 

Municipal de Discapacidad.- 

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese. - 

 
 

 

Dada en la Sala de Sesiones “Centenario 

Santo Tomás Moro” del Concejo Deliberante 

de la Ciudad de Todos los Santos de la 

Nueva Rioja, a los veintiocho días del mes 

de Agosto del año dos mil diecinueve. 

Proyecto presentado por el Bloque 

Peronista.- 

 

CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS DE 

LA NUEVA RIOJA 

18 DE SEPTIEMBRE DEL 2.019 

 

VISTO: los términos de la Ordenanza N° 

5.669/19, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital, y, 

 

CONSIDERANDO: 

 
Que, mediante dicha norma legal, se CREA 

el “Banco de objetos destinados a las 

Personas con Discapacidad”, otorgándose 

un espacio físico para el depósito de los 

mismos, la Dirección de Discapacidad 

Municipal será la autoridad de aplicación. 

 

Por ello, y de acuerdo al Art. 107, inc. 2 de la 

Ley Orgánica Municipal Transitoria Nº 

6.843, son deberes y atribuciones de la 

función ejecutivas, promulgar Ordenanzas 

sancionadas por el Concejo Deliberante.-  

 

EL  INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza 

N° 5.669/19, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital. 
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ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento los 

servicios de competencia y practíquese las 

anotaciones de rigor. 

 

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será 

refrendado por el Señor Secretario General. 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial y Archívese. 

 

D E C R E T O (I) Nº 2.597.- 
  
FDO: PAREDES URQUIZA – INTENDENTE MUNICIPAL. 

          BUSO – SECRETARIO GENERAL. 

 

ORDENANZA     N°      5.671 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA 

SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1º.-  Reconocer como 

Ciudadanos Destacados, a Tobares Torres 

Dalma Gabriela y el señor Ricardo Aldo 

César Guzzonato por sus trabajos científicos 

realizados.- 

 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese. - 

 

Dada en la Sala de Sesiones “Centenario 

Santo Tomás Moro” del Concejo Deliberante 

de la Ciudad de Todos los Santos de la 

Nueva Rioja, a los veintiocho días del mes 

de Agosto del año dos mil diecinueve.  

 

 

Proyecto presentado por el Bloque 

Peronista.- 

 

CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS DE 

LA NUEVA RIOJA 

18 DE SEPTIEMBRE DEL 2.019 

 

VISTO: los términos de la Ordenanza N° 

5.671/19, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital, y, 

 

CONSIDERANDO: 

 
Que, mediante dicha norma legal, se 

RECONOCE como CIUDADANO 

DESTACADOS a Tobares Torres Dalma 

Gabriela y a el señor Ricardo Aldo César 

Guzzonato por sus trabajos científicos 

realizados. 

 

Por ello, y de acuerdo al Art. 107, inc. 2 de la 

Ley Orgánica Municipal Transitoria Nº 

6.843, son deberes y atribuciones de la 

función ejecutivas, promulgar Ordenanzas 

sancionadas por el Concejo Deliberante.-  

 

EL  INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza 

N° 5.671/19, sancionada por el Concejo  

 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital. 

 

ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento los 

servicios de competencia y practíquese las 

anotaciones de rigor. 
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ARTICULO 3°.- El presente Decreto será 

refrendado por el Señor Secretario General y 

Señor Secretario de Gobierno. 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial y Archívese. 

 

D E C R E T O (I) Nº 2.599.- 

  
FDO: PAREDES URQUIZA – INTENDENTE MUNICIPAL. 

          BUSO – SECRETARIO GENERAL. 

          ZALAZAR – SECRETARIO DE GOBIERNO. 

 

ORDENANZA     N°      5.672 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA 

SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A: 

 
ARTICULO 1º.-  Declarar de Interés 

Municipal al XII Congreso Nacional de 

Estudiantes de Ingeniería Civil – CONEIC, a 

realizarse los días 1, 2, 3, 4 y 5 del mes de 

Octubre de 2.019.- 

 

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese. - 

 
Dada en la Sala de Sesiones “Centenario 

Santo Tomás Moro” del Concejo Deliberante 

de la Ciudad de Todos los Santos de la 

Nueva Rioja, a los veintiocho días del mes 

de Agosto del año dos mil diecinueve. 

Proyecto presentado por el Bloque 

Peronista.- 

 

 

CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS DE 

LA NUEVA RIOJA 

18 DE SEPTIEMBRE DEL 2.019 

 

VISTO: los términos de la Ordenanza N° 

5.672/19, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital, y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante dicha norma legal, se 

DECLARA de INTERES MUNICIPAL, al 

XII Congreso Nacional de Estudiantes de 

Ingeniería Civil – CONEIC, a realizarse los 

días 1,2,3,4 y 5 del mes de Octubre de 

2.019.- 

 

Por ello, y de acuerdo al Art. 107, inc. 2 de la 

Ley Orgánica Municipal Transitoria Nº 

6.843, son deberes y atribuciones de la 

función ejecutivas, promulgar Ordenanzas 

sancionadas por el Concejo Deliberante.-  

 

EL  INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza 

N° 5.672/19, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital. 

 

ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento los 

servicios de competencia y practíquese las 

anotaciones de rigor. 

 
ARTICULO 3°.- El presente Decreto será 

refrendado por el Señor Secretario General y 

Señor Secretario de Gobierno. 
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ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial y Archívese. 

 

D E C R E T O (I) Nº 2.600.- 

  
FDO: PAREDES URQUIZA – INTENDENTE MUNICIPAL. 

          BUSO – SECRETARIO GENERAL. 

          ZALAZAR – SECRETARIO DE GOBIERNO. 

 

ORDENANZA     N°      5.673 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA 

SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1º.-  Reconocer como 

Ciudadanos Destacados, al Ing. Pablo Javier 

Estrada y al Ing. Emmanuel Arias por sus 

trabajos científicos desarrollados.- 

 

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese. - 

 
Dada en la Sala de Sesiones “Centenario 

Santo Tomás Moro” del Concejo Deliberante 

de la Ciudad de Todos los Santos de la 

Nueva Rioja, a los veintiocho días del mes 

de Agosto del año dos mil diecinueve. 

Proyecto presentado por el Bloque 

Peronista.- 

 

CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS DE 

LA NUEVA RIOJA 

18 DE SEPTIEMBRE DEL 2.019 

 

 
VISTO: los términos de la Ordenanza N° 

5.673/19, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital, y, 

 

CONSIDERANDO: 

 
Que, mediante dicha norma legal, se 

RECONOCE, como CIUDADANOS 

DESTACADOS al Ing. Pablo Javier Estrada 

y al Ing. Emmanuel Arias por sus trabajos 

científicos realizados. 

 

Por ello, y de acuerdo al Art. 107, inc. 2 de la 

Ley Orgánica Municipal Transitoria Nº 

6.843, son deberes y atribuciones de la 

función ejecutivas, promulgar Ordenanzas 

sancionadas por el Concejo Deliberante.-  

 

EL  INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza 

N° 5.673/19, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital. 

 

ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento los 

servicios de competencia y practíquese las 

anotaciones de rigor. 

 
ARTICULO 3°.- El presente Decreto será 

refrendado por el Señor Secretario General y 

Señor Secretario de Gobierno. 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y Archívese. 
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D E C R E T O (I) Nº 2.601.- 
  
FDO: PAREDES URQUIZA – INTENDENTE MUNICIPAL. 

          BUSO – SECRETARIO GENERAL. 

          ZALAZAR – SECRETARIO DE GOBIERNO. 

 

ORDENANZA     N°      5.675 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA 

SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1º.-  El Departamento 

Ejecutivo Municipal incorporará una 

campaña de difusión y concientización sobre 

los peligros del monóxido de carbono en la 

salud de las personas, a las campañas que 

realiza anualmente.-  

 

ARTICULO 2°.- Realícese ésta campaña en 

Ciudad de La Rioja una vez cada año 

comenzando en el mes de Mayo y 

extendiéndose por toda la temporada 

invernal.- 

 

ARTICULO 3°.- Durante la misma se 

deberá informar, aconsejar y recomendar 

acciones tendientes a prevenir accidentes por 

la inhalación de monóxido de carbono.- 

 

ARTICULO 4°.- La información a brindar 

se realizará por medio de : 

 

a) Carteles y folletos explicativos en cada 

una de las dependencias de la 

Municipalidad.- 

 

 
b) Un lugar destacado en el sitio web de la 

Municipalidad, 

www.municipiolarioja.gob.ar , y otras  

herramientas de comunicación 

dependientes del municipio.- 

 
c) Carteles y folletos a disposición de 

negocios y organizaciones que lo 

soliciten.- 

 
d) Otros métodos idóneos que puedan surgir 

en el futuro.- 

 
ARTICULO 5°.- En todos los casos la 

información de prevención brindada deberá 

incluir teléfonos, direcciones y/o contactos 

útiles para consultas y urgencias.- 

 
ARTICULO 6°.- Los gastos que genere el 

cumplimiento de la presente norma serán 

imputados a la partida presupuestaria 

correspondiente.- 

 

ARTICULO 7°.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese. - 

 

Dada en la Sala de Sesiones “Centenario 

Santo Tomás Moro” del Concejo Deliberante 

de la Ciudad de Todos los Santos de la 

Nueva Rioja, a los veintiocho días del mes 

de Agosto del año dos mil diecinueve. 

Proyecto presentado por el Bloque 

Renovación Riojana.- 

 

CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS DE 

LA NUEVA RIOJA 

18 DE SEPTIEMBRE DEL 2.019 

 

 

http://www.municipiolarioja.gob.ar/
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VISTO: los términos de la Ordenanza N° 

5.675/19, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital, y, 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante dicha norma legal, el 

Departamento Ejecutivo Municipal, 

INCORPORARA,  una campaña de 

difusión , sobre los peligros del monóxido de 

carbono en la salud de las personas durante 

toda la época invernal, comenzando desde 

Mayo, extendiéndose por toda la temporada 

invernal, la que se hará una vez por año. 

 

Por ello, y de acuerdo al Art. 107, inc. 2 de la 

Ley Orgánica Municipal Transitoria Nº 

6.843, son deberes y atribuciones de la 

función ejecutivas, promulgar Ordenanzas 

sancionadas por el Concejo Deliberante.-  

 

EL  INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza 

N° 5.675/19, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital. 

 

ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento los 

servicios de competencia y practíquese las 

anotaciones de rigor. 

 

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será 

refrendado por el Señor Secretario General y 
Señor Secretario de Gobierno. 

 

 

 

 
ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial y Archívese. 

 

D E C R E T O (I) Nº 2.603- 

  
FDO: PAREDES URQUIZA – INTENDENTE MUNICIPAL. 

          BUSO – SECRETARIO GENERAL. 

          ZALAZAR – SECRETARIO DE GOBIERNO. 

 

ORDENANZA     N°      5.676 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA 

SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1º.-  Producir para el 

Departamento Capital “Leña Ecológica”, 

denominada Briquetas de manera de reciclar, 

reutilizar los desechos de hojas secas, restos 

de poda y rastrojo, y otros desechos útiles 

reduciendo  basura y contribuir en beneficio 

del medioambiente.- 

 

ARTICULO 2°.- El presente proyecto se 

implementará conjuntamente con los 

establecimientos educativos Municipales, 

con la Secretaría de Ambiente y los 

Organismos descentralizados de la 

Municipalidad.- 

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese. - 

 

Dada en la Sala de Sesiones “Centenario 

Santo Tomás Moro” del Concejo Deliberante  
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de la Ciudad de Todos los Santos de la 

Nueva Rioja, a los veintiocho días del mes 

de Agosto del año dos mil diecinueve. 

Proyecto presentado por el Bloque PRO.- 

 

CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS DE 

LA NUEVA RIOJA 

18 DE SEPTIEMBRE DEL 2.019 

 
VISTO: los términos de la Ordenanza N° 

5.676/19, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital, y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante dicha norma legal, se le 

sugiere al Departamento Ejecutivo Municipal 

a producir, “LEÑA ECOLÓGICA”, 

(Briquetas), una manera de reutilizar los 

desechos de hojas secas, restos de poda y 

rastrojo, con el objeto de reducir basura y en 

beneficio del medioambiente. 

 

Por ello, y de acuerdo al Art. 107, inc. 2 de la 

Ley Orgánica Municipal Transitoria Nº 

6.843, son deberes y atribuciones de la 

función ejecutivas, promulgar Ordenanzas 

sancionadas por el Concejo Deliberante.-  

 

EL  INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza 

N° 5.676/19, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital. 

 

 

 

 
ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento los 

servicios de competencia y practíquese las 

anotaciones de rigor. 

 

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será 

refrendado por el Señor Secretario General y 

Señora Secretaria de Ambiente. 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial y Archívese. 

 

D E C R E T O (I) Nº 2.604.- 

 
FDO: PAREDES URQUIZA – INTENDENTE MUNICIPAL. 

          BUSO – SECRETARIO GENERAL. 

          BRUCULO – SECRETARIA DE AMBIENTE. 

 

ORDENANZA     N°      5.678 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA 

SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1º.-  El Concejo Deliberante de 

la Ciudad Capital de La Rioja, declara 

Ciudadano Destacado a Francisco Ariel 

Hilal, por su compromiso y gran labor 

realizada en el diseño y recuperación de 

símbolos y creación de relicarios referentes a 

nuestros mártires.- 

 

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese. – 
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Dada en la Sala de Sesiones “Centenario 

Santo Tomás Moro” del Concejo Deliberante 

de la Ciudad de Todos los Santos de la 

Nueva Rioja, a los veintiocho días del mes 

de Agosto del año dos mil diecinueve. 

Proyecto presentado por el Bloque PRO.- 

 

CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS DE 

LA NUEVA RIOJA 

18 DE SEPTIEMBRE DEL 2.019 

 

VISTO: los términos de la Ordenanza N° 

5.678/19, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital, y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante dicha norma legal, se 

DECLARA, Ciudadano Destacado al señor 

Francisco Ariel Hilal, por su compromiso, 

labor y recuperación de símbolos y 

recreación de relicarios de nuestros mártires.- 

 

Por ello, y de acuerdo al Art. 107, inc. 2 de la 

Ley Orgánica Municipal Transitoria Nº 

6.843, son deberes y atribuciones de la 

función ejecutivas, promulgar Ordenanzas 

sancionadas por el Concejo Deliberante.-  

 

EL  INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza 

N° 5.678/19, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital. 

 

ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento los 

servicios de competencia y practíquese las  

 

anotaciones de rigor. 

 

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será 

refrendado por el Señor Secretario General y 

Señor Secretario de Gobierno. 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial y Archívese. 

 

D E C R E T O (I) Nº 2.606.- 

 
FDO: PAREDES URQUIZA – INTENDENTE MUNICIPAL. 

          BUSO – SECRETARIO GENERAL. 

          ZALAZAR – SECRETARIO DE GOBIERNO. 

 

ORDENANZA     N°      5.679 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA 

SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A: 

 
ARTICULO 1º.-  Declarar de Interés 

Municipal al libro “Danzas de La Rioja”, 

primer libro en el género folclórico, que trata 

una actualización de la información de la 

Danza en nuestra Provincia, cuyo autor es el 

Lic. Nicolás Vera.- 

 

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese. - 

 
Dada en la Sala de Sesiones “Centenario 

Santo Tomás Moro” del Concejo Deliberante 

de la Ciudad de Todos los Santos de la 

Nueva Rioja, a los veintiocho días del mes  
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de Agosto del año dos mil diecinueve. 

Proyecto presentado por el Bloque PRO.- 

 

CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS DE 

LA NUEVA RIOJA 

18 DE SEPTIEMBRE DEL 2.019 

 

VISTO: los términos de la Ordenanza N° 

5.679/19, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital, y, 

 

CONSIDERANDO: 

 
Que, mediante dicha norma legal, se 

DECLARA, de Interés Municipal, el Libro 

“Danzas de La Rioja” primer libro en el 
género folclórico, cuyo contenido es 

actualización de la información de la Danza 

en nuestra Provincia, siendo su autor Nicolás 

Vera. 

 

Por ello, y de acuerdo al Art. 107, inc. 2 de la 

Ley Orgánica Municipal Transitoria Nº 

6.843, son deberes y atribuciones de la 

función ejecutivas, promulgar Ordenanzas 

sancionadas por el Concejo Deliberante.-  

 

EL  INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza 

N° 5.679/19, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital. 

 

ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento los 

servicios de competencia y practíquese las 

anotaciones de rigor. 

 

 
ARTICULO 3°.- El presente Decreto será 

refrendado por el Señor Secretario General y 

Señor Secretario de Gobierno. 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial y Archívese. 

 

D E C R E T O (I) Nº 2.607.- 

 
FDO: PAREDES URQUIZA – INTENDENTE MUNICIPAL. 

          BUSO – SECRETARIO GENERAL. 

          ZALAZAR – SECRETARIO DE GOBIERNO. 

 

ORDENANZA     N°      5.680 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA 

SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A: 

 
ARTICULO 1º.-  Declarar de Interés 

Municipal el Proyecto “La Capital Riojana 

Productiva” proyecto cuyo fin es avanzar en 

el cumplimiento de los objetivos de 

Desarrollo Sostenible enmarcados en la 

agenda 2030, ofreciendo soluciones clave 

para el desarrollo del campo, la generación 

de empleo, la eliminación del hambre, la 

seguridad alimenticia, mejoras en la 

nutrición y promover la agricultura 

sostenible, gestionadas de forma adecuadas.- 

 

ARTICULO 2°.- Solicitar al Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante las áreas 

correspondientes el acompañamiento de estas 

políticas orientadas al desarrollo que apoyen 

las actividades productivas, la creación de 

nuestros de trabajos decentes, el  
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emprendimiento, la creatividad y la 

innovación, y fomentar la formalización y el 

crecimiento de pequeños y medianos 

productores.- 

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese. - 

 

Dada en la Sala de Sesiones “Centenario 

Santo Tomás Moro” del Concejo Deliberante 

de la Ciudad de Todos los Santos de la 

Nueva Rioja, a los veintiocho días del mes 

de Agosto del año dos mil diecinueve. 

Proyecto presentado por el Bloque PRO.- 

 

CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS DE 

LA NUEVA RIOJA 

18 DE SEPTIEMBRE DEL 2.019 
 

VISTO: los términos de la Ordenanza N° 

5.680/19, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital, y, 

 

CONSIDERANDO: 

 
Que, mediante dicha norma legal, se 

DECLARA, de Interés Municipal, el 

Proyecto “La Capital Riojana 
Productiva”, cuyo objeto es avanzar en el 

cumplimiento de los objetivos de Desarrollo 

Sostenible, enmarcados en la agenda 2.030, 

ofreciendo soluciones clave para el 

desarrollo del campo, el emprendimiento, 

trabajos decentes, fomentar la formalización 

y el crecimiento de pequeños y medianos 

productores promover la agricultura 

sostenible, gestionada en forma adecuada. 

 

 

Por ello, y de acuerdo al Art. 107, inc. 2 de la 

Ley Orgánica Municipal Transitoria Nº 

6.843, son deberes y atribuciones de la 

función ejecutivas, promulgar Ordenanzas 

sancionadas por el Concejo Deliberante.-  

 

EL  INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza 

N° 5.680/19, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del 

Departamento Capital. 

 

ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento los 

servicios de competencia y practíquese las 

anotaciones de rigor. 

 
ARTICULO 3°.- El presente Decreto será 

refrendado por el Señor Secretario General y 

Señor Secretario de Gobierno. 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial y Archívese. 

 

D E C R E T O (I) Nº 2.608.- 

  
FDO: PAREDES URQUIZA – INTENDENTE MUNICIPAL. 

          BUSO – SECRETARIO GENERAL. 

          ZALAZAR – SECRETARIO DE GOBIERNO. 

 
M I N U T A D E C O M U N I C A C I O N 

 

- - - - - - - - - - - - - El Concejo Deliberante 

de la Ciudad Capital de La Rioja, vería 

con agrado que la Honorable Cámara de 

Diputados de la Provincia de La Rioja, 

modifique la Ley Provincial N° 9782, con 

la consecuente reforma de la Carta 

Orgánica Ley N° 6843, para la  
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incorporación de los objetivos de 

desarrollo sostenible, que fuera aprobado 

por la Asamblea General de Naciones 

Unidas, cuya finalidad es "Transformar 

nuestro Mundo".- - - - - - - - - - - - - - - - -  

  

- - - - - - - - - -Dada en la Sala de Sesiones 

“Centenario Santo Tomás Moro” del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de 

Todos los Santos de la Nueva Rioja, a los 

veintiocho días del mes de Agosto del año 

dos mil diecinueve. Proyecto presentado 

por el Bloque PRO Cambiemos.- - - - - - - - 

  

 
M I N U T A D E  C O M U N I C A C I O N 

 

- - - - - - - - - - - - - El Concejo Deliberante 

de la Ciudad Capital de la Provincia de La 

Rioja, vería con agrado que la Secretaría 

de Tierras y Habitat Social dependiente 

del Gobierno Provincial, informe y remita 

a este Concejo Deliberante sobre : 

 

 Situación jurídica de las parcelas que 

comprometen la localidad del 

Cantadero.- 

 

 Los trámites de mensura colectiva o 

regulación dominial realizada desde el 

año 2.009 hasta la fecha sobre dicho 

lugar, como así también el estado actual 

de esos  trámites.- - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

- - - - - - - - - Instando a la predisposición 

de las Autoridades de la Secretaría para 

remitir a éste Cuerpo el presente informe a 

la mayor brevedad.- - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - - - - - - - -Dada en la Sala de Sesiones 

“Centenario Santo Tomás Moro” del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de 

Todos los Santos de la Nueva Rioja, a los 

veintiocho días del mes de Agosto del año 

dos mil diecinueve. Proyecto presentado 

por el Bloque Fuerza Cívica Riojana.- - - -  

 

 
M I N U T A D E C O M U N I C A C I O N 

 

- - - - - - - - - - - - - El Concejo Deliberante 

de la Ciudad Capital de La Rioja, vería 

con agrado que la Secretaría de Tierras y 

Habitat Social dependiente del Gobierno 

Provincial, informe y remita a este 

Concejo Deliberante información sobre : 

 

 Listado de Empresas y/o particulares con 

escrituraciones de tierras, en el Cerro de 

la Cruz.- 

 

 Ubicación de los inmuebles con 

inscripción de escrituras.- - - - - - - - - - -  

 

- - - - - - - - - Instamos a la predisposición 

de las Autoridades de la Secretaría para 

que envíe la información solicitada a la  

 

mayor brevedad.- - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  

- - - - - - - - - -Dada en la Sala de Sesiones 

“Centenario Santo Tomás Moro” del  

 

- - - - - - - - - - - Concejo Deliberante de la 

Ciudad de Todos los Santos de la Nueva 

Rioja, a los veintiocho días del mes de 

Agosto del año dos mil diecinueve.  
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Proyecto presentado por el Bloque Fuerza 

Cívica Riojana.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  

 
M I N U T A D E C O M U N I C A C I O N 

 

- - - - - - - - - - - - - El Concejo Deliberante 

de la Ciudad Capital de La Rioja, vería 

con agrado que la Secretaría de Tierras y 

Habitat Social dependiente del Gobierno 

Provincial, informe y remita a este 

Concejo Deliberante información sobre : 

 

 Situación jurídica de las parcelas que 

comprende la Ley de expropiación N° 

10.183.- 

 

 Antecedentes de dominio de dichas 

parcelas.-  

 

 Los trámites de mensuras colectiva o 

regularización dominial realizada desde 

el año 2.015 hasta la fecha, sobre dicho 

lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - - - - - - - Instamos a la predisposición 

de las Autoridades de la Secretaría para 

que envíe la información solicitada a la 

mayor brevedad.- - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - - - - - - - -Dada en la Sala de Sesiones 

“Centenario Santo Tomás Moro” del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de 

Todos los Santos de la Nueva Rioja, a los  

veintiocho días del mes de Agosto del año 

dos mil diecinueve. Proyecto presentado 

por el Bloque Fuerza Cívica Riojana.- - - -  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


